


En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veinticinco Abril del año dos mil doce.- Ante Mí, -----------, Notario, del domicilio de esta Ciudad, comparece el señor: JEOVANNY EDGARDO CORDOVA HERNANDEZ; de veintisiete años de edad, Casado, Contador, de este origen y domicilio y con residencia en Colonia López, Pasaje Dos, Numero Treinta y dos, de esta ciudad, departamento de San Miguel, de nacionalidad Salvadoreña; persona a quien conozco pero lo Identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero: Cero dos millones novecientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y cuatro- dos; que le vence el veinte de mayo del año dos mil dieciocho y ME DICE: Que en cumplimiento de los requisitos establecidos por LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA, por este medio DECLARA BAJO JURAMENTO: Que se compromete y se responsabiliza a cubrir todos los gastos, manutención económica en que incurra mientras dure su estadía de su esposa MARIA AURELIA SUYAPA VALLADARES LAINEZ, de treinta y cuatro años de edad, de nacionalidad Hondureña, de Oficios Domésticos, con pasaporte Hondureño Numero: C SIETE CINCO OCHO CERO DOS CINCO, que le vence el quince de julio del año dos mil quince. Por lo que manifiesta que los fondos para el sostenimiento de su Cónyuge los obtiene como vendedor de pinturas y que de dicha actividad que realiza devenga un salario base mensual de TRESCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte América, mas comisión del TREINTA POR CIENTO, el cual le servirá para cubrir los gastos en que incurra la interesada en el país. Así mismo el señor: JEOVANNY EDGARDO CORDOVA HERNANDEZ, de las generales ya antes relacionadas, RATIFICA, en todas sus partes LA SOLICITUD DE PRORROGA  DE RESIDENCIA TEMPORAL, presentada por mí ESPOSA: MARIA AURELIA SUYAPA VALLADARES LAINEZ, de generales ya antes relacionadas, a su favor, para que pueda acompañarla, mientras dura su estadía en el país. Así se expreso el compareciente y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, esta acta Notarial que consta de una hoja útil y conociendo sus efectos y su contenido, lo ratifico y firmamos. DOY FE.  



